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Agréguese a los autos la documental que antecede, donde se 

evidencia que no fue posible la notificación del demandado Alexander 

Alzate Pulgarín en las direcciones físicas aportadas en el acápite de 

notificaciones de la demanda. 

 

Por otro lado, inténtese la notificación del demandado en 

mención en la dirección electrónica alex@alexanderalzate.com y/o en 

la Carrera 85 No. 48 A – 29 Caney en la ciudad de Cali-Valle. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 45 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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